
de este contrato, serán válidas si son hechas por escrito a las siguientes direcciones Ei H

l;::r::.il;:r,o, carretera a ros pianes cre Renderos, san Sarvador; v EI contratista en:

r --- r^-^. ponrhimalco. San Salvador'

::::ffi"on..]|j,;#;;;, no*",o dos, pranes cre Renderos, panchimarco' San Sarvador'

! -r:^^r^c rlohprá ser comunicado

ffi:TrJ;rrrriril;ffi ."*ot" en ras direcciones indicadas deberá ser comunicado

----^^^^*rliontPc En fe de lO cual

:,Tl:T"r:ilTi'#;;;rJu,o, erecros regares correspondientes En re de ro cuar

.r^, ^ I^c r¡eintiírll d¡as del mes de

;,i:il:::lTx,:;:..:;:;;:"il ciudad de San sarvador' a ros veintiún días der mes de

CONTRATANTE

En la ciudad de san sarvador, a las ocho horas con quince minutos del día veintiuno de octubre de

dos mil diecinueve' Ante mí' PATRICIA AZUCENA GAETAN LÓPEZ'Notario' del domicilio de Rosario

de Mora , comparece Ia Doctora : CARMEN GUADATUPE MELARA DE GARciA, del domicilio de San

salvadoiscon Documento unico de ldentidad número cero tres cinco ocho tres cinco cero tres-dos y

N(¡mero de rdentificación Tributaria cero seis uno cua*o-cero cuatro cero ocho seis-uno cero uno-

cero;actuandoenmícarácterdeDirectoryRepresentanteLegaldelHospitalNacionalGeneralde

Neumorogía y Medicina Familiar. DR. J'sE ANTONT. 
'ALDAñA" 

de este domicilio' en aderante "El

Hospital,, o ,,La institUción contratante"' cuya personería al final relacionaré' y por otra parte

CINDIRETLA ADRIANA HERNÁNDEZ' de treinta y un años de edad' del domicilio de Panchimalco'

Dgpartamento de san salvador , con Documento (.tnico de rdentidad número cero tres ocho ocho

ocho tres seis seis-cero, y Nfmero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno nueve cero

dosochoocho-unotrescero.Seis,enadelante..El(La)Contratista,,g,,[l[La)Profesional'.,YME

DICEN: eue en cumprimiento a Ia Resorución Ministerial No. 201 de fecha 30 de agosto de 2019'

suscrit*por Ia Doctora ANA DEL .ARMEN 
'RELLANA 

BENDEK, en su caridad de Ministra de salud ' 
y

ar Acuerdo NúTrrFr.o L67 defecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por Ia Doctora

" CARMEN cUei r'upE METARA DE GARCíA v han celebrado un "1"it:*' de servicios

Profesionales,,, cuyas clausulas que son del tenor Siguiente :-!} 0B|ETo DEt coNTMTo' EI (La)

contratista se obriga a próveer a Ia rnstitución contratante, Ios s'Rvlclos DE AUXILIAR DE

octubre de dos de dos mitaieclu'9§

DE GARCIA

ii*rcio*¡ HosPIrAt sAtDAñA

ffiHERNÁNDEZ,
iitli.-o fit nurnnusníe Á
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DRA. CARMEN


